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Ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

  

  

 
 

Decide el despacho sobre la solicitud de suspensión del proceso impetrada por la 

apoderada de la demandante conjuntamente con el apoderado de los 

demandados. 

 

I. PETICIÓN 

 

En memorial conjunto, recibido el 5 de noviembre de 2021, los apoderados de las 

partes solicitan se suspenda el proceso por el término de 8 meses contados a partir 

de la radicación de la solicitud1. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 161 del C.G.P. regula lo pertinente a la suspensión del proceso, para el 

caso que nos convoca lo pertinente está regulado por el numeral 2 de éste: 

 

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. “  

 

III. CASO CONCRETO 

 

Así entonces, al presentar las partes solicitud de suspensión del proceso desde el 5 

de noviembre y por el término de 8 meses, se da cumplimiento a lo preceptuado 

en la norma antes citada, teniendo que será procedente decretar la suspensión en 

los términos solicitados 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia desde el 5 de noviembre de 

2021 y por el término de 8 meses, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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